RES. 2407/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0000708, Ent. N° 3237/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), relacionadas con la renovación del contrato de préstamo con el Banco Santander SA, por un monto de                         U$S 5.000.000, por el plazo de 7 meses;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 20/1/16, acordó observar el gasto emergente, en razón de haberse enviado a intervención, ya habiéndose suscrito el vale correspondiente con la entidad financiera, lo que determina que el gasto ya estaba en ejecución, contraviniéndose lo dispuesto por Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
2) que en la oportunidad, se remite resolución                No. 399/2016 de fecha 16/6/16, por la que el  Directorio  insiste en el gasto, expresando que se padeció error al  enviar el expediente a intervención del Contador Delegado, luego de suscribir el vale, y que el gasto  no sólo ya está ejecutado, sino que el préstamo se halla próximo a su vencimiento;       



CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o  pago; 

2) que se mantienen incambiados los motivos  por los cuales se formuló la observación efectuada;                                                                                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el            Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión del 20 de enero de 2016; 
2) Comunicar al Organismo y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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